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ACUERDO 063 DE 2023 
(22 DE NOVIEMBRE) 

"Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia fiscal de 2024" 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Artículo 24 del 

Acuerdo número 075 de 1994 "Por el cual se expide el nuevo Estatuto General de la Universidad 
Surcolombiana", y; 

CONSIDERANDO: 

Que según lo establecido en los numerales 1 y 3 del Artículo 24 del Acuerdo número 075 de 1994 -
Estatuto General-, son funciones del Consejo Superior Universitario, entre otras, "1. Definir las políticas 
académicas, administrativas, financieras y de planeación institucional", e igualmente, "3. Expedir o 
modificar los estatutos y reglamentos de la Institución". 

Que de conformidad a lo consagrado en el numeral 3, Artículo 5 del Acuerdo número 036 del 26 de 
octubre de 2011 "Por el cual se expide el Estatuto Presupuestal de la Universidad Surcolombiana", el 
Pian Operativo Anual de friversiones (POAI), "(...) señalará los programas y proyectos de inversión a 
ejecutar, financiados con recursos del presupuesto, clasificados por ejes estratégicos, políticas, 
programas, proyectos y metas. Este plan guardará concordancia con el Plan de Desarrollo Institucional. 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, preparará un informe del Presupuesto de Inversión (P0A1) 
para ser incluido en el Presupuesto Anual de la Universidad". 

Que mediante el Acuerdo número 031 del 12 de diciembre de 2014, el Consejo Superior Universitario 
aprobó el Plan de Desarrollo Institucional (PD!) para el decenio comprendido entre los años 2015 y 
2024. 

Que el Comité Financiero en reunión del 24 de octubre de 2023, con base en la evaluación al Plan 
Indicativo, y la disponibilidad de recursos, avaló la distribución de recursos en el Plan Operativo Anual 
de Inversiones -P0A1-, para la vigencia fiscal de 2024, por la suma de VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS ($27.350.645.522) ML. 

Que el Consejo Académico en sesión extraordinaria dei 9 de noviembre de 2023. y Acta de la misma 
fecha, avaló el Presupuesto General Institucional para la vigencia 2024. 

Que el Consejo Superior Universitario en sesión extraordinaria del 22 de noviembre de 2023 y Acta de 
la misma fecha. al analizar el proyecto de Acuerdo "Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de 
Inversiones para la vigencia fiscal de 2024", decidió aprobarlo. 
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"Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia fiscal de 2024" 

Que en mérito de lo expuesto; 
ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia fiscal de 2024, por la 
suma de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($27.350.645.522) ML., como se presenta a 
continuación: 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: 
"Acreditación Institucional Sostenible 

con Calidad, Pertinencia y Compromiso" 

RECURSOS 
UNIVERSIDAD 

EXCEDENTES 
FACULTADES 

TOTAL APROPIADO 

SUBSISTEMA DE FORMACIÓN $ 1.500.000.000 $ 225.738.000 $ 1.725.738.000 

SF.PY.1. Identidad con la Teleología y 
gobierno Institucional $ 88.000.000 $ 45.000.000 $ 133.000.000 

SF.PY.2 Oferta Académica $ 75.000.000 $ O $ 75.000,000 

SF.PY.3 Desarrollo Profesora! $ 1.077.000.000 $ 10.000.000 $ 1.087.000.000 

SF.PY.4 Autoevaluación y Acreditación 
Académica e Institucional 

$ 175.000.000 $ 170.738.000 $ 345.738.000 

SF. PY. 5 	Relevo 	Generacional 	con 
Excelencia Académica. $ 0 

SF.PY.6 Fortalecimiento de los Vínculos 
Universidad - Graduados. 

$ 85.000.000 $ 85.000.000 

SUBSISTEMA DE INVESTIGACIÓN. $ 8.015.416.129 $ 311.173.843 $ 8.326.589.972 

SI.PY.1 Formación en .  Investigación $ 107.318.208 $ 9.000.000 $ 116.318.208 

SI.PY-2 Desarrollo proyectos Internos de 
investigación $ 1.746.396.000 $ 17.635.333 $ 1.764.031.333 

SI.PY.3 	Fortalecimiento 	de 	las 
Capacidades investigativas 

$ 2.501.349.154 $ 216.725.510 $ 2.718.074.664 

SLPY.4 Propiedad Intelectual $ 109.240.000 $ O $ 109.240.000 

SI.PY.5 Proyectos de investigación a 
través de Convenios 

$ 3.111.842.767 $ 0 $ 3.111.842.767 

SI.PY.6 	Fortalecimiento 	de 	procesos 
Editoriales Institucionalei; 

$ 439.270.000 $ 67.813.000 $ 507.083.000 

SUBSISTEMA DE PROYECCION SOCIAL. $ 3.200.000.000 $ 400.368.226 $ 3.600.368.226 
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"Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia fiscal de 2024" 

SP.PY.11nternacionalización académico-
investigativa y de la extensión 

$ 61.300.000 $ 58.903.198 $ 120.203.198 

SP.PY.2 Estructuración y Desarrollo de 
las unidades de atención especializada 
de la Universidad Surcolombiana. 

$ 399.480.000 $ 399.480.000 

SP.PY.3 Reformulación y fortalecimiento 
de 	las 	modalidades 	y 	formas 	de 
Proyección Social. 

$ 2.470.500.000 $ 320.158.361 $ 2.790.658.361 

SP.PY.4 	Comunicación 	estratégica 	e 
imagen institucional 

$ 230.000.000 $ 21.306.667 $ 251.306.667 

SP.PY.5 Estructuración de desarrollo de 
la agenda social regional 

$ 38.720.000 $ O $ 38.720.000 

SUBSISTEMA 	DE 	BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

$ 4.265.232.391 $ 51.000.000 $ 4.316.232.391 

SB.PY.1 Universidad saludable $ 355.697.000 $ O $ 355.697.000 

SB.PY.2 	Actividad 	física, 	deporte 	y 
recreación .  

$ 513.168.000 $ 8.000.000 $ 521.168.000 

SB.PY.3 Cultura con responsabilidad y 
com • romiso 

$ 393.646.000 $ O $ 393.646.000 

SB.PY.4 Desarrollo humano. $ 257.144.000 $ 43.000.000 $ 300.144.000 

SB.PY.5 Fomento a la permanencia 
• raduación. 

$ 2.745.577.391 $ O $ 2.745.577.391 

SUBSISTEMA ADMINISTRATIVO. $ 8.884.869.715 $ 496.847.218 $ 9.381.716.933 

SA.PY.1 Desarrollo Planta Física $ 3.054.423.256 $ 77.940.400 $ 3.132.363.656 

SA.PY.2 Dotación de Equipos y muebles $ 2.775.268.122 $ 382.581.791 $ 3.157.849.913 

SA.PY.3 Desarrollo tecnológico $ 1.685.296.412 $ 1.685.296.412 

SA.PY.4 Fortalecimiento de los sistemas 
de gestión 

$ 1.219.881.925 $ 36.325.027 $ 1.256.206.952 

SA.PY.5 Formación y Capacitación del 
Personal Administrativo y Operativo 

$ 150.000.000 $ O $ 150.000.000 
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ACUERDO 063 DE 2023 
(22 DE NOVIEMBRE) 

"Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia fiscal de 2024" 

ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Neiva, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 	 ZULLY PAOLA PINILLA ALDANA 
Presidente 
	

Secretaria 

Proyectó: Norma O.Éinzaa uarrazo Llanos 
Jefe Ofici 
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